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: PARTE OFICIAL
. Presidencia del Consejo de Ministros
[ , 8. M. el Rey D, Alfonso XIII (que

Dioi guarde), 8. M. la Reina Doña Vic-
• loria Eugenia y 88. AA. BR. el Prin- 

•cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 23 al 25 de Diciembre),

[Núm. 8529

Gobierno Civil
StTBSIfcTENICIAS

Llegadas el dia 23 de Diciembre en el va
por Balear procedentes de Alicante.

Harto»................................ 55.101 Kgs.
Arroz............................... 2.640 »
Garbanzos..................... 1.000 »
Pimentón......................... 243 »
Cebada.......................... 44.000 »
Avena.............................. 14.000 »
Carbón de cok para fun

dición de hierro. . 2.500 »

Llegadas el mismo dia en el vapor Rey 
Jaime I procedentes de Barcelona.

Harina. 20.000 Kgs.
•Azúcar. ,..••• 19.694 »
* Sardinas.......................... ’
‘Café ...•••'• 3 496 »

Pastas para sopa. . . ‘273 »
Pimentón......................... 3^5 »

Palma 27 de Diciembre de 1917.
El Gobernador,

' 11 José Estruch Ghafer

e== ■ ~

■ SECCIOB DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Rb a l  Db c r b t o
A propuesta del Ministro de Hacienda, 1 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

‘ Articulo l.° Queda prohibida la te
nencia ó posesión clandestinas, cual
quiera que fuese el propietario de las 
substancias, especies ó mercancias que 
luego se expresarán, en cantidades su
periores á las necesidades del consumo 
del poseedor y de su familia.

* La tenencia ó posesión se entenderá 
clandestina siempre que no se hubiese 
declarado su existencia con arreglo á 
las prevenciones de este Decreto.

La declaración de las éx'stenclas ac
tuales deberá hacerse en el plazo de 
quince días, y el que no teniendo exis- 
ténclas actualmente las adquiera con 

* poatericridad, deberá hacer igual decía-

ración en el termino de diez días, á par
tir de la entrada de las substancias en 
los deposites, graneros ó almacenes de 
su dueño, poseedor ó mero tenedor.

Sin perjuicio de las declaraciones an
teriores en el mismo* término de diez 
días deberán igualmente declararse las 
diferencias por aumento ó baja en los 
depósitos, graneros ó almacenes, salvo 
as debidas á aumentos ó mermas natu

rales de las especies.
Art 2.° Las substancias, especies ó 

mercancías á que se refiere este Decreto 
y cuya tenencia clandentina se consi
dera prohibida é ilicita, son las siguien
tes:

Substancias alimenticias.
Trigo, cebada, maiz, centeno, arroz 

y las harinas de estas especies, judias, 
lentejas, habas, garbanzos, patatas, 
aceite de oliva,

Combustibles
„ El carbón de todas clases.

Piensos
Los granos destinados ála alimenta

ción del ganado y no enumerados ante
riormente.

Art. 3 ® El Ministro de Hacienda, á 
propuesta de la Comisaria general de 
Abastecimientos, podrá incluir en los 
preceptos de este Real decreto ¡as de
mas especies ó mercancías cuya pose
sión clandestina deba estimarse prohi
bida, siempre que se trate de substan
cias alimen icias ó de primeras mate
rias, , , ;

Art. 4.° Las declaraciones se harán 
por triplicado ante la Autoridad local 
del término donde radiquen las especies 
la cual remitirá inmediatamente un 
ejemplar al Gobernador civil de la pro
vincia, conservará otro en su podar 
'y devolverá el tercero al declarante 
firmándolo eh concepto dé acuse de 
recibo. Los Gobernadores civiles remi
tirá á la Comisarla general de Abaste
cimientos, semunalmente, relación cer
tificada de las declaraciones que hubie
ren recibido durante la semana.

Art, 5,° Las declaraciones compren 
derán los siguientes extremos:

l.° El nombre, apellidqs y domicilio 
del declarante en cuyo poderse hallen 
las especies, expresando el concepto en 
que las tiene.

2 .° El nombre, apellidos y domicilio 
del dueño ó propietario de aquellas, si 
no lo fuese el propio declarante.

3 .° La calidad y cantidad de cada 
una de las espec'es almacenadas

4 .0 La cantidad que el declarante ó 
el dueño de las especies 'necesitan re 
servarse para su consumo personal y el 
de su familia, y para el servicio de sus 
explotaciones agrícolas ó industriales 
expresando cuáles seán éstas.

Los propietario» de las espacies pue
den también hacer por si estas declara
ciones aunquo no las tuviesen en su 
poder,

Art. 6.° Guando el poseedor de las 
especies declaradas las venda ó enajeqe 

ó las. trasladé áe localidad, débe. á dé- 
claraflo igualmenté á la Autoridad,'o 
cal, poniendo adetnás én su cooocimien 
to el nombre, apellidos y domicilio del 
adquirente, la fecha de la enajenación 
y el lugar adonde se trasladan.

La declaración sé hará igualmente 
por triplicado, á los efectos indicados; 
en el articulo precedenSp y en el plazo 
de dlpz días.

Art. 7,.° La falta dé declaración de 
las especies, y por consecuencia su te- ¡ 
nepcia ó posesión clandestina, sin per
juicio de las sanciones establecidas . en 
¡Ut Ley de 11 de Noviembre d.e 1916, se 
considera, cpalquiera que sea su valor, 
como falta penal de conirabando, se 
perseguirá con arreglo á la Ley de 3 de 
Septiembre de 1904 y se castigará en 
la forma ^igujepte: ,

a) Con el comiso ó pérdida ¿e las es - 
pecies ocultadas. *

b) Con una multa, equivalen e al 20 
por 100 del valor de dichas especies, 
apreciadas al tipo de la tasa en la lo
calidad.

Art.:8.° Dicha multa se hará efec
tiva en metálico, del declarado respon
sable, por la via de apremio, y se distri-- 
huirá en ía forma siguiente: .

a) La mitad para el denunciador, si 
lo hubiere.

6) La otra mitad se aplicara, hasta 
donde alcanzare, á cubrir los gastos de! 
procedí,miento. E! sobrante si lo huh’e 
re. se entregará á la Beneficencia ’ocal 
deí lugar de la a?rehens;ón, y á falta 
de e’’-a A la provincial.

Arb 9.° L^s déíitó^ conexo po tn'o- 
.modicon la calificación de esta clase de 
faltas y serán apreciados, independien
temente, do ellas, por los Tribunales 
conforme á su juris bcc-'n propia

Art. 10. Sólo tos autores son respon
sables de las faltas á qne se refiere este 
Decreto. ,

Lo? propietarios de las especies deco- 
. misadas son subs’diarlamente responsa
bles de 1^ falta de declaración, que pu- 
djerpn hacer por si, en que incorHésen 
sus encargados, depo^’terios, mandata
rios ó tenedores dé elks.,

Art 11. ^3 responsabilidad, pr.r
tratarse de penas pecuniarias, podrá 
exigirse lo mismo délas perdonas todi- 
viduales que de las jurídicas, con arre
glo al art. 25 déla llamada ¡ey de Gon- 
trabando de 3 de Septiembre de 1904.

Art. 12 El comiso se limitará á los 
géneros ó especies ocultadas, sin ex
tenderlo á los demás á que hace refe
rencia el art. 40 de la citada ley de 
Contrabando, .

Sin em.bargo, la Administración po
drá retener los envases sin obligac/én 
de indemnización alguna, en cuanto 
fueren necesarios ó útiles para la con- 
gervaclón ó conducción de las especies.

Art. 13. Los Gobernadores civiles, 
Alcaldes y demás Autoridades de ca
rácter local quedan investidos de las 
facultadas á que se refiere el articulo 
62 y sus concordantes dé la ley de Con- 
trabandé, siú perjuicio dé todo lo de

más dispuesto en ella para la perse
cución de los hcchos.de cohtrabküdo 
objeto de este Decreto. ■ ' ■

Podrán dichai Autoridades incautar
se de las especies denunciadas ponien- 

‘do los hechos en conocimiento de la 
Junta administrativa que haya de jírzi 
garios, y las mercancías á disposiciónf 
de ésta' y, dé ’a Junta provincial de 
Subsistencias.

* Art. 14 De tos actos de con rabando 
■ á que sé refi ro éste Deere o conoceráu 
: las Juntas administrativas de Hacienda 
¡ de la res^éót.va provincia, según lo 
: determinado en 1a  Citaba L.y.

Formará parva do dicha. Junta como 
Vocal Adm^utotrador^é! rámb respec
tivo á que se refiare su articulo 87, un 

¡‘Dé’egado da ’-í Junta pravincial de 
Subsistencias d s ge y do por ésto con 
carácter permanente,

Art. 15. Declarado el comiso, la 
Jurta provincial de Subsistencias se 
hará cargo de tas eSpeci^e dccomTRavfás 
dejándolas en depósito en el local de la 
aprehensión, ó disponiendo su traslado 
á otro» almacenes • ó depósitos, según 
considere conveniente, hasfa realizar
los.

Art. 16 Los gastos del depósito» 
conservación de las especies en el lugar 
de la aprehens da quedaran de cuenta 
del declarado respon^áb'e, éómo costas 
propias de! juicio a jmi. istfarivo.

L is qhl trasladó serán do cuanta de’ 
las Jungas dé Subs stoncias, con caigo 
al crédito para estos fines selañalado,

Art. 17 La autita dé Subsistoúcias, 
después de disponer tó conveniente pa
ra atender á las necesidades de la toca- 
iidad coi de fueran d?^cubiertas las es
pecies ó donde se hallaren depositadas, 
¿ÍHpyudi’A le que juzgue oportuno res
pecto al resto dé ellasegún las nece
sidades de la pr jv^ncia, apreciadas por 
la m sma Jun K", y s n perjuicio de las 
medidas espec ales qúe. en interés del 
consumó uí-eiob d pú¿eaá adoptar el Go
bierno, ’

AK, 18. Si as urgencias del consu* 
mo 1c exigiesen, la Junto, provincial de 
Subsis e cías, sin "¿spen r el fallo de la 

' Jun :■ ’m nistratíva, podrá proceder 
desde luego á Ja anejenación, distribu- 
c ón ó aproveeh mtonto de las especies 
áprebénaidas, previa su va oración al 

l precio i-a 'a tana, D.cha v &Io íación sus- 
tiruirá para iodos- c» efectos legales, 
incluso el de devoluqíón, en su caso, á 
las mismas especies aprehendidas.

Este precepto es snío aplicable á las 
especies ó mercancias objeto de Ja tasa.

A l 19. Los fabricantes, incluso los 
propios cosecheros, que transforman di- 
rectamento las especies objeto de este 
De reto y los almacenistas, llevarán 
una cuenta coir ente de las entradas y 
salidas de sus fábricas, depósitos ó al
macenes, revisabto por la Autoridad 
local ó por un delegado de la Junta de 
Subsistencias, y remitirán quincenal
mente á ésta y ai Alcalde do la locali- 

■ dad declaración detailiida de dichas en
tradas y salidas durante ¡a quincoaa,

____ ——
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| distribución, por Regiones, de los recla- 
í tus, y los números 4, 5 y 6 indican los 
i recluías que cada Región debe destinar 
| á los Cuerpos y unidades de las guarní- 
I clones del Norte de Africa, los cuales 
Í deberán repartirse, proporcionalmente, 

entre todas las Cajas de la Península, 
haciéndose la distribución con arreglo 
á las instrucciones siguientes:

Articulo l.° Para hacer la distribu
ción en cada una de las Regiones se 
tendrá presente el número de reclutas 
que deba destinarse á otras, asi como 
el que éstas deban darle, procurando 
que cada Cuerpo se nutra de reclutas 
procedentes del menor número de Cajas, 
excepto aquellos Cuerpos que los nece
siten de condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las Cajas de la Re
gión,

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como voluntarios conti
nuarán en sus Cuerpos sin formar par
te del contingente á que se refiere el 
estado número 1, excepto los que, como 
resultado del sorteo dispuesto en el ar
ticulo 5.° de esta Circular, les corres
ponda ser destinados á los Cuerpos de 
Africa, los cuales formarán parte del 
contingente que á ellos se les asigna.

El sóbrame ó falta de reclutas que 
resulte en la concentración los distribuí 
rán los Jefes de las Cajas A prorrateo 
entre las unidades que deban nutrir, 
teniendo presente que no debe quedar 
ningún reciutas n ser destinado á Cuer
po, excepto los individuos de las Con 
gregacíones de Misioneros, á los que se 
¡es aplicará los preceptos del a rticulo 
386 de! Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento.

A los ruclutas del copo de instruc
ción que sean llamados para cubrir ba
jas del cupo de filas, se leí dará el des
tino que previene el articulo 317 del 
Reglamento; pero si las vacantes se 
produjeran en los Cuerpos de Africa, á 
los llamados para cubrirlas se les des
Libará al Cuerpo para el que tengan 
aptitud en la Península, designado por 
el Capitán general de la Región á que 
pertenezca la Caja,

Art. 2.° Para el destino á Cuerpo de 
los Reclutas, se tendrán en cuenta por 
las Cajas de Reclutas, además de las 
condiciones de talla, profesión ú ofleo 
que determinan los artículos 378 y 379 
del Reglamento, que observarán con 
escrupulosa rigurosidad las prevencio
nes siguientes:

1,* Los Jefes de cuerpo y unidades 
que necesiten reclutas de oficios deter
minados, comunicarán directamente á 
los Capitanes generales de las regiones 
ios que les son necesarios para que los 
servicios técnicos de los mismos queden 
atendidos, á fin de que dichas Autori
dades ordenen A los Jefes de las Cajas 
el número de aquéllos que deben des
tinar á los referidos Cuerpos.

Las referidás Autoridades dispondrán 
lo conveniente para que, á ser posible, 
se destinen al Regimiento de Artillería 
ueB&dareclu'.as que posean oficio dea jus
tador rnecanico, maquinistas y automo
vilistas, y de talla de 1*700 metros.

2 .a Al Reg-miento de Ferrocarriles 
serán destinados los reclutas que reú
nan las condiciones que previene el ar
ticulo 379 del reglamento y Reales ór 
denes ds 4 de Diciembre de 1906 y 31 
de Octubrede 1914 (O. O. núm. 268 y 
245). Si no pudieran ser destinados to
dos los que reunan dichas condiciones- 
por exceder del cupo asignado al mismo, 
los Jefes de las Cajas darán conocimien
to al coronel del Regimiento de Ferro
carriles del destine de los reclutas so
brantes, para que en caso de necesidad 
puedan ser agregados al Cuerpo citado,

3 .a A la Brigada Obrera y Tipográ- 
; fica de Estado Mayor, se destinará los 

reclutas que hayan demostrado su ap
titud, previo examen, para servir en 
dicho Cuerpo, de los cuales se ha envia- 

‘ do á loa Capitanes generales de las Re
í giones relaciones nominales; nocubrién- 
E dose la vacante de los que les corres- 

1 onda por sorteo servir en Africa, pues
to que una vez aprendida la instriicción 
se incorporarán á las fuersas que dicha 
Brigada tiene en aquel territorio»

sin perjuicio déla declaración del ar’í’’ 
culo l.° respecto á las /actuales exis
tencias.

Art, 20. Las Juntas provincia eo de 
Subsistencias remitirán semanalmente 
á la Comisaria general de Abastecí 
míentos nota de las declaraciones de 
alta ó baja que recibieren, y harán 
mensualmente un resumen del movi
miento en la provincia de las substan
cias á que se refiere este Decreto, ha
ciendo también las observaciones que 
estimen oportunas respecto á las nece- 
eidedes del consume provincial,

Art. 21. A fin de atender á los gas
tos que se ocasionaren y á los servicios 
que se considere indispensable organi
zar en cumplimiento de este Decreto, se 
entenderá abierto para el próx mo año 
de 1918 un crédito de 200.000 pesetas 
con cargo al capitulo 3.° adicional de 
la Sección 10 (gastos de las Contribu
ciones y rentas públicas) artículos 3.° 
(Comisaria general de Abastecimien
tos), á que se refiere la Beal orden de 
22 de Octubre último, dictada en uso de 
la autorización contenida en el articulo 
2 0 de la Ley de 2 de Marzo próximo 
pasado.

Art. 22. El Ministro de Hacienda, 
á propuesto de la Comisaria general de 
Abastecimientos, autorizará los gastos 
y determinará la distribución que deba 
darse al crédito a que se refiere el ar
ticulo precedente.

Art. 23 Los ingresos que produzca 
la venta de la especies decomisadas, se 
llevarán á figurar en el capítulo adicio 
nal de la Sección cuarta del estado le
tra B. del presupuesto de ingresos, en 
analogía á lo dispuesto en e. ardcuio 
3.° de la Ley de 11 de Noviembre de 
1916.

Las Juntas de Subsistencias, por su 
parte, rendirán á la Comisaria general 
de Abas ecim entos cuenta especial de 
xa disir.bución y aplicación de.las mul
tas que se realicen por infracciones 
de este Decreto.

Art 24. El Ministro de Hacienda que
da encargado de dictar tonas las disposi
ciones necesarias ó convenientes para 
la ejecución de este Decreto,

Anicu o adicional. Este Decreto em
pezará á regir en Madrid á ¡os diez dxas 
de su publicación en la Gaeefc

En las provincias á los diez lías tam
bién de su inserción en e Bo l e t ín  Of i 
CIAL de ia respectiva provincia.

Los Gobernadores civiles, por su par
ta cuidarán, además, de que as dispo
siciones principales de este decreto ad
quieran mayor pub icidad, haciendo 
que se anuncie por medio de bandos v 
pregones en los pueblos,

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO
El Minietro de Haciende, 

Juan Ventosa
(Gaceta 22 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA 

. Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y cuerpos diversos

OONOBNTBACiÓN DEL OUPO DE FILAS

Circular
Excmo. Sr : El Bey (q. D. g.) ha te

nido á b en disponer que en los días l.°, 
2 y 3 de Enero próximo se concentren 
en ¡as Cajas de Recluta los individuos 
comprendidos en el cupo de filas del 
reemplazo de 1917 y los que por dife
rentes conceptos hayan sido agregados 
á dicho cupo y reemplazo, á fin de que 
se efectúe el reparto del contingente 
entre los Cuerpos y unidades del Ejér
cito, con arreglo á los preceptos con
signados en los capítulos 16 de la vi
gente ley de Reclutamiento y del Re
glamento para su ap.icación, 
* Con arreglo á lo propuesto por el Es
tado Mayor Central del Ejército, los es
tados núms. 1 y 2 deteiminan, respec
tivamente, los reclutas que cada Cuerpo 
debe recibir para completar sus efecti
vos y cubrir bajas de ias unidades que 
no se nu ren d rectamente del reclu .a
miento; ei estado numero 3 detalla la

4 .a Los reclutas destinados para cu
brir bajas en el Escuadrón de Escolta 
Real, deberán reunir las condiciones de 
talla no inferior de 1,710 metros y la 
aptitud física necesaria para el servicio 
á que se les destina. .

5 .a Los reclutas que sean destinados 
á los Depósitos de sementales marcha
rán desde las Cajas á sus casas en uso 
de licensia ilimitada, incorporándose á 
sus destinos á medida que lo exijan las 
necesidades del servicio, y el total de 
ellos al concentrarse las paradas, por 
virtud de orden de los Capitanes gene
rales respectivos,

6 .a Los Capitanes generales de las 
Regiones se pondrán de acuerdo con los 
de los Departamentos marítimos para 
determinar el Cuerpo á que deben ser 
incorporados los reclutas destinados á 
Infantería de Marina, el número de 
éstos que deben incorporarse A filas des
de luego y ios que hayan de marchar á 
sus casas con licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza.

7 .* Para el destino de los reclutas 
empleados en el arranque de mineral 
di las minas de hulla, se tendrán en 
cuenta las prescr pciones de la Beal or
den circular de 17 de Febrero del afio 
próximo pasado ( O num. 40), dicta
das para el cumplimiento del Real de
creto de 4 dei mismo mes (O. O núme
ro 30.)

Art. 3 0 Los viajes necesaros para 
la concentración en Caja é incorpora
ción ai Cuerpo de destino, se verificarán 
por cuenta del Estado con arreglo A lo 
que previenen los artículos 358, 359 y 
396 del Reglamento; y a fin ne que re
salte la debida economía se agruparán, 
por las Autorides encargadas de expe
dir los pasaportes ó de autorizar las 1 s 
tas de embarque, á todos los individuos 
que marchen á la m sma población, en 
la forma que previene la Real orden de 
24 de Diciembre de 1909 (D. O. numero 
291 )

Desde que salgan de sus hogares has
ta el día 6 de Enero, inclusive, serán 
socorridos on la forma que determina 
el articulo 358; á partir del 7 tendrán 
derecho al haber, pan y demás deven
gos reglamentarios del Cuerpo á que 
hayan sido destinados.

Durante el expresado dia 6 procede
rán los Jefes de Caja de recluta á fór- 
mar y distribuir los contingentes, te 
niendo en cuenta las aptitudes de todos 
ellos.

Las notas de baja en Caja y de alta 
en Cuerpo activo no se estamparán en 

Tas filiaciones hasta el indicado dia 7, 
haciendo constar en las mismas el dia 
en que los reclutas se presentaron á 
concentración.

Art, 4.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el articulo 
370 del Reglamento, instruyéndose loe 
expedientes de los destinados á los 
Cuerpos de las guarniciones de Africa, 
por Jueces iniructores de los mismos,

Art. 5.° Para el destino de los reclu
tas que las Cajas deben facilitar á los 
Cuerpos de Africa, se procederá á un 
sorteo formando cuatro grupos, consti
tuidos de la siguiente forma:

L° Los que por su talla, profesión ú 
oficio sean aptos para servir en Artille
ría de Montaña, 2.° Los que reúnan 
iguales condiciones para servir en Ar
tillería de Plaza é Ingenieros. 3.° Los 
aptos para Caballería, Artillería mon
tada é Infantería de Marina, 4.® Los 
aptos para infantería, Intendencia y, 
Sanidad Militar.

2 .° En los grupos asi formados se 
inoluirán todos los reclutas d-sponibles 
para destino á Cuerpo, estén ó no pre
sentes, y á los voluntarios que lleven 
menos de dos años en fitas, ios cuales 
serán incluidos en el grupo correspon
diente al Arma ó Cuerpo en que sirven) 
para que si les corresponde ser destit 
nados á Africa lo sean á un Cuerpo del 
Arma de procedencia, dándose al efecto 
por los Capitanes generales de las Rer 
giones ó distritos ias órdenes de alta y 
baja correspondientes, previa petición 
al efecto del Jefe de ia Caja de Reclu
ta respectiva,

■ a,® Ei número de reclútaa que for^ 

me cada grupo deberá ser proporcional 
al de individuos que deban ser destina
dos A Africa; para conseguir lo cual se 
agregarán al grupo que no tenga sufi
ciente número de reclutas idóneos los 
que sean necesarios de los grupos afi. 
nes.

4 .® Hecha esta clasificación y for
mados los grupos se procederá en la 
mañana del dia 3 A sortear A los reclu
tas, para que dentro de cada grupo to
men un número correlativo desde el nno 
al total de ellos, debiendo figurar en pri
mer término los que voluntariamente 
soliciten servir en Africa, los cuales 
serán destinados á uno de los Cuerpos 
que nutra el grupo en que han sido in
cluidos, perteneciente á la Comandan
cia general que ellos elijan,

5 .° Este sorteo se verificará bajo la 
presidencia del Jefe más caracterizado 
y con asistencia de todo el personal de 
las respectivas Cajas, Con arreglo al 
número que cada recluta obtenga en el 
sorteo, se hará por los Jefes de las Ca
jas los destinos á Cuerpo, de tal modo, 
que los números más bajos lo sean á 
los Cuerpos de la guarnición de Ceuta, 
á excepción de los que se hayan pre
sentado voluntarios, los cuales eligen 
Camandancia, y por este orden corre
lativo de numeración se harán los des
tinos á los Cuerpos de las guarniciones 
de Larache y Melilla, quedando para 
destinar A los Cuerpos y unidades de la 
Península los que tengan números si
guientes al último A quien haya corres
pondido servir en Africa.

6 .® De este sorteo sólo serAn exclui
dos los acogidos A lo» beneficios del ca
pitulo 20 de la vigente ley de Recluta
miento, los que sirven en los Institutos 
de ia Guardia Civil y Carabineros, los 
voluntarios que en 31 de Diciembre lle
ven dos ó mas años de servicio en filas 
ó sean clases de segunda categoría los 
de los Cuerpos de Africa, los Maestros 
armeros y los Músicos de primera y 
segunda.

7 .® Los. reclutas que se encuentren 
sirviendo como voluntarios en la Briga
da Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor, en el Centro Electrotécnico, y en las 
Tropas de Aeronáutica, y les correapoo- 
da por sorteo servir en Africa, continua
rán perteneciendo á dichas unidades y 
serán destinados necesariamente á las 
fuerzas que las mismas tienen destaca
das en aquel territorio. Los que sirvan 
como voluntarios en los Regimientos de 
Infantería de Marina de la Península y 
les corresponda por, sorteo, servir, en 
Africa, deberán ser destinados al Begi- 
miento expedicionario de dicho Cuerpo 
en Larache, á cuyo efecto los Jefes de 
las Cajas lo comunicarán por el conduc
to reglamentario, á los Capitanes gene
rales de los respetivos Apostaderos ma- 
ritimoa

8 .® Los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en los Cuerpos de 
Africa y tuvieran algún hermano en !*■ 
condicione» prevenidas en la Real or
den de 10 4e Enero de 1914 (C. L. nú
mero 5), disfrutarán desde luego dé 
sus beneficios, siempre que acrediten 
ante el Jefe de la Caja de Recluta su 
derecho en el plazo que señala el caso 
4.® de la misma,

9 .® Terminado el sorteo á que se re
fiere el párrafo cuarto de este articulo 
se expondrán al público seguidamente 
las relaciones nominales de los reclutas, 
con iQBínúmeroB que á cada uno le ha 
correspondido dentro de 8nr grupo para 
su destino á Africa,

Art, 6.® Con arreglo.A lo que pre
ceptúa el artículo 11 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1913, (C, L» número 
146) y Realjordeo de 15 del citado me» 
y afio (Colección núm. 151),
todos los reclutas a quienes por sorteo 
les correspondai servir en lo» Cuerpos 
de la guaro ción de Africa, podrán per- 
motar dicho destino con individuos de 
cualquier talla ú oficio, en cualquier 
si nación militar, siempre que tengan 
má» de diecinueve años y menos de 
treinta y cinco, sean solteros ó viudos 
sin hijos y tengan la aptitud física y 
demás ciscunstancias que establecen 

i las leyes ds jUcluiamiento y del volun^
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tapiado para Africa, atendiendo á que 
con estas permotas se trata de fomen ar 
el alistamiento voluntarlo para dichos 
territorios.

El recluta sustituido en el servicio de 
Africa sera destinado á un Cuerpo de 
la Península que por sus aptitudes le 
corresponda, y el sustituto al Cuerpo 
de Africa en que por sorteo correspon
dió servir al sustituido,

Art. 7.* Los Jefes de las Cajas ad 
mitirán desde luego las permutas A 
que se refiere el articulo anterior, tan 
pronto lo solicite cualquiera de los in 
divídaos incorporados a la Caja, aun' 
que sean voluntarios sirviendo en Cuer
po activo,

Eeras permutas se podrán entablar 
individualmente durante los días 3, 4 y 
5 de Enero, previa presentación de ins
tancia diriji da á los Jefes de las Cajas 
respectivas, y á la que el sustituto 
acompañar ios documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún en 
ningún alistamiento, certificado de 
nacimiento y de ser soltero ó viudo sin 
hijos, expedido por el Registró civil, y 
consentimiento paterno otorgado ante 
el Jefe de ¡a Caja, Notario, Juez maní 
cipaló Ayuntamiento. Los huérfanos de 
padres acompañarán el certificado de 
defunción del último fallecido.

81 el sustituto fuera recluta del actual 
reemplazo perteneciente al cupo de filas 
ó se encontrara sirviendo en ellas, sea 
como procedente del reemplazo ó como 
voluntario, presentará dicho certifica 
do expedido por el Jefe de la Caja, ó dsl 
Cuerpo, según los casos, en que conste 
su edad y estado, deducidos de los datos 
que arroje su fihac ón. Los voluntarlos 
necesitan además el consentimiento pa 
terno, si fueran menores de ventitrés 
años.

Si el sustituto hubiere sido incluido 
en algún alistamiento anterior y no se 
encontrare ya sirviendo en filas pre
sentará además del certificado de ser 
soltero ó viudo sin hijos, expedido por 
el Registro civil, los siguiente documen
tos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejercito en cualquiera de sus situacio
nes, los excedentes de cupo y los per
tenecientes ai cupo de instrucción, su 
correspondiente pase militar. Y ss son 
menores de veinturos años, el consen
timiento paterno ame el Jefe de la Caja, 
Notario, Juez municipal ó Ayunta
miento.

ó) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de la 
respectiva Comisión mixta que asi lo 
acredite.

c) Los licenciados absolutos, su res
pectiva licencia.

En todos los casos, el sustituto será 
reconocido por el Médico afecto á la 
C^ja de Reciuta, ei cual certificará si 
dicho individuo es ó no útil para el ser
vicio, quedando unido al expediente el 
certificado que expida. , , x

Si el sustituto resu tase inútil en este 
reconocim ecto, podrá ser repuesto por 
otro, siempre que se verifique ia nueva 
sustitución antes del dia 2U de Enero.

Si por dificultades de momento aigu • 
no de los sustitutos no pudiera presen 
lar su documentación antes.del día 5 de 
Enero, se retrasará la incorporación de 
los. interesados hasta el día 12 de di 
dio mes, debiendo pasar los sustitutos 
y auatbUidoa la revista de comisario dei 
tnes de febrero presentes ó como pre- 
sentee en ios Cuerpos respectivos.

Los referidos institutos deberán em 
bar car para Atr.ca tan pronto se de 
por ultimada la permuta, recibiendo 
allí la instrucción militar que necesiten,

d) Las sustituciones sólo podrán efec
tuarse en tas Cujas de Reclutas.

Art. 8.° Pasadas las fechas fijadas 
en el articulo anterior, no se admitirán 
nuevas oustituciones, excepto para ios 
reciUias que se encuentien comprendi
dos en algunos de los casos siguientes:

1,* 8i ei sustituto al incorporarse al 
Cuerpo de destino resultare inútil para 
el servicio, el sustituido podrá permutar 
nuevamente con otro individuo, dentro 
del plazo de veinte fiiafl^oontados á par*

tir de la fecha en que se le comunique j tas, y muy espec'almemen los Jefes de 
oficialmente la inutilidad del sustituto. I grupo, se enteren de los destinos que

2.® Si desertase el sustituto dentro I se les ha dado, la población á que han 
del primer año de servicio en filas, el I de incorporarse y ei itinerario que 
sustiinido podrá igualmente permutar I deben seguir. Quedan autorizados los. 
con otro individuo dentro del expresado I Capitanes generales para disponer que

Península por haberse acogido 
beneficios de la Real orden de
Enero de 1914 (C. L núm. 5), si 
en el disfrute de estos beneficios

plazo de veinte dias. | los que se transponen en trenes mili
3.® 8i en los dos anteriores casos el I tares sean conduc dos por los Oficiales 

sustituido no optase por la nueva susti • I y clases que coosideren estrictamente 
tución, se incorporará al Cuerpo simi- I necesarios, según la importancia del 
lar del Arma en que sirve en la Penm- I grupa y la distancia que hayan de re- 
suia, que designe el Comandante gene | correr, 
ral del territorio de Africa á que le co- I Art 15. Los Capitanes generales de 
rreapondió ser destinado. | la primera y segunda Regiones dispon

4.® A los presuntos prófugos á quie- I drán que las estaciones de alimenta-; 
nes después de la concentración se les I ción, creadas por vía de ensayo por 
levante la nota de prófugos, y por con- I Real orden de 12 de Jul o úlmo, con el 
secuencia del sorteo dispuesto por el I material y menaje correspondiente, se 
articulo 261 del Reglamento les coires- I es ablezcan en el lugar que juzguen 
ponda servir en Africa, se les concede I más apropiado, con objeto de atender 
rá un plazo de veinte días para que I suministro de ranchos da las fuerzas 
puedan sustituirse en las mismas con- I qUe marchan á incorporarse á sus 
diciones que los demás individuos de I Cuerpos, poniéndose de acuerdo ambas 
su reemplazo. I Au oridades con aquellos á quienes

5,® Los reclutas á quienes corres I Afecte el too^imiento de fuerzas para 
ponda serv r en Africa, y al ser reco- I dictarlas instrucciones pertinentes á 
nocidos en las G^jas, en cumplimiento I yu mejor funcionamiento y servicio y 
del art. 236 de la Ley, resultasen pre- I dando cuenta á ente Ministerio del pun 
suatos inútiles, y después de haber I to elegido y sistema de alimentación 
sufrido los reconocimientos reglamen- I adoptado.
ranos sean clasificados definitivamente I Art 16 Los Capitanes generales 
ú iles, disfrutarán igualmente de un I gestionarán de las autoridades civile8 
plazo de veinte días, cornados á partir I gUe eu jaa cabecerafl de las Cajas dond® 
de la fecha de su definitiva clasjficación no h guarnicióa ae pongau á la» 
para que puedan sustituirse en dicho órdenea de u Autoridad militar loca1 
8eSTíciOl . . . , I las parejas de la Guardia Civil que Juz-

6. A los que habiéndoles corres- I gUeQ necesarias para auxiliar ai perso- 
poudldo servir en Africa queden en la I na( de aquéllas en el sostenimiento del

in-iS I ordeni alojamiento de individuos, em- 
(le I barco de éstos y tráus-to de las partidas, 

cesan I aumentando al efecto, si lo creen indis
, . antes I peusabie, las escoltas de los trenes or

de pasar á la segunda situación de ser | djnari08| militares ó especiales, que con
vicio activo, se les concede también un I duzcan jec utas, asi como también que, 
plazo de veinte ó’*8, contados desde | en ios dja8 qUe dure el movimiento de 
que reciban la orden de incorporación rec¡utas, ios Comandantes de puesto en ' 
A un Cuerpo de Africa, para que pue- I ja8 ijnea8 férreas déla Región, estén en 
dan sustituirse en su nuevo destino, | |aH e8taciones respectivas mientras se 
efectuándose estas sustituciones en la | efecjuo e¡ paao de ¡08 trenes que lleven 
Caja de Recluta. I per80nai de uuevo ingreso en el Ejercito

Art. 9.® En las filiaciones de los sus- I y q^e en las estaciones de empalme 
titutos y sustituidos se anotarán los I donde no haya guarnición, permanez- 
nombres de los que efectúan la per* I can, durante iguales días y horas, Oü 
mura. , , I cíales de dicho Cuerpo de ios que pres-

Art. 10. Los destinados á Infantería I tan sus servicios en Ja deüii>rcacióu pa 
de Marina no podran entablar sustitu I ra cuidar del orden, auxiliar las parti
ción con posterioridad al dia 5 de Ene- I das y resolver toda claso de dudas que* 
ro citado. I se ocasionen, . .

Art. 11 Los reclutas destinados á I También gestionarán de las citadas 
Canarias y Baleares embarcarán en los Autorldade9 qUe la Guardia C.vil .e 
puertos y días que designen los Oapita- bttgll cargo de los remutas rezagados 
nes generales de ia segunda y cuarta I en lag e8(aclonoa y de encaminarlos á 
Keg.ones y los destinados á Cuerpos de au deat¡ Peinándoles ios medio» 
.as guarniaciones de Africa, en los días continuar el viaje, de acuerdo- con 
puertos y forma que de Real orden se I jefe de estacidn, a cargo del vale 
determine, I pMaajQ en qU6 vaQ incluíaos,

Art 12. A partir del dia 7 de Ene I H r n
ro emprenderán la marcha para su des- . Lo» G»6t»0a ac 1Toa n0
tino los contingente» de reclutas,¡eUmi- “ ™l-orie ue la pr.mera
naudo de eUa los que tengan pendientes Pue8‘» 4 Presuntos inunles, ni ia en
de aprobación las sustimeiones sol ota- trB«ar*a? éstos basta que sean 
das dentro de los plazos señalados an- “é08 deflnmvamvute u.aes.
teriormente. I Pr®Qdas de vediuano que lleven

Art. 13. Los recluta, destinados á I 108 reclu,a8 á 8“ -uco.poradOu 
ím  citadas unidades en Africa se incor
porarán a la población donde residan 
haoituaimente aquéllas, londe recibi
rán su instrucción militar, según se 
previene anteriormente.

An. 14 Los Capitanes generales.or- 
denarán que se remítan á las cabece
ras de iae Cajas de recluta el número 
de mantas que consideren necesario 
para proveer de elias á los reclutas 
que las necesiten, por la duración de 
ios viajes, por la naturaleza de éstos ó 
por las Regiones que hayan de atrave
sar; haciéndolo constar en las relacio» 
nes nominales, que se entreguen á los 
Jefes de grupo, asi como en las que se 
remitan á ios Cuerpos de destino, y 
cuidando los Jefes de las Cajas de ad
vertir á lo» reciutas del deber que tie 
nen de entregar la manta á su presen
tación en ei Cuerpo de destino y la 
responsabilidad que contraen si la ex
travian ó deterioran por hacer de ellas 
uso indebido.

Cumplirán, además, dichos Jefes de 
Caja, con ia mayor escrupulosidad, las 
prevenciones del articulo 396 del Re- 
ghtmemo, á fia de que todos ios reclu-

de 
el 
de

re

decía-

a los
Cuerpos se guardarán eu ios almacenes 
üe ios mismos, excepto ias interiores, 
que podrán usar si asi lo desean, con 
objeto do que al ser licenciados en su 
ala puedan match*! con las ropas que 
trajeron al hacer su preseataciOu, y 
dejen en ios almacenes su pr.mera 
puesta,

Art. 18. Los Capitanes generales 
remitirán a es.e Ministerio las instruc
ciones que dicten para ei cumplim ento 
de ests circular y distribución oe ios 
contingentes regionales, y resolverán 
por sLcuantas nudas íes sean consulta
das, á no ser que por su importancia 
consideren necesario comunicarías á 
este Ministerio, y gestionaran de ios 
Gobernadores civiles se inserte esta 
circular en los BowtiiNita Of ic ia l e s  
de las provincias para que cuanto en 
ella se disponellegue a conocimiento 
de los interesados.

Art. 19. Tanto ios Capitanea, g[ene • 
rales y General en Jefe dei Ejército de 
España en Afnóa, como los Jefes de 
Caja y Cuerpo, rem.ucan a es.e Minis
terio el día 1.® de febrero próximo loa 
•atados y observaciones de 1* coAcena .

3 
traclón á que se refieren loa articuloé 
399 y 400 del reglamento.

Art, 20, Todos ios cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista del 
mea de Febrero pióximo con la fuerza 
presente en filas que tengan en la indi
cada fecha.

Art, 21. Las Autoridades militares 
autorizarán los telegramas que les pre
senten los Jefes de Cuerpo y de zona 
ó Caja de recluta, relativos al cumpli
miento de esta circular.

Ue Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarda á V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1917.

CIERVA. 
Señor...

ESTADO NÚMERO 1
Número, de .reclutas que se asigaa 

á cada unidad.
Infantería

Regimiento de Palma, 6L . 300
Idem de Inca, 62. , 800
Idem de Mahón, 68. . 500
Idem de Menorca, ,70. .480
Batallón Cazadores de Ibiza, 19. , 80 

Caballería
Escuadrón de Mallorca. . 32
Idem de Menorca, . 40

Artillería
Comandancia de Mallorca, . 207
Grupo mixto, , 80
Comandancia de Menorca, , 300
Gfupqmí^to,. ... .89

. , . Ingeniero»
Compañía Zapadores de Mallorca, 57 
líem de Telégrafos de ídem, , 
•Idem de Zapadores de Menorca. . 56 
Idem de Telégrafos de ídem» .

_ Intendenciat
Sección de Mallorca. . 43
Idem de Menorca, . 43

Sanidad Militar
Sección de Mallorca. . 10
Idem de Menorca. . 15

• * Es t a d o  n ú me r o  3
Reclutas de que Baleares debe disponer 

y destino que ha de darles
Destino de los reclutas dentro da la Región 

a bue las cajas perleauAn
Infantería 616, CabaHerja *0, ArU- 

líeriá montada 50, id. de montaña 60, 
id. de plaza y pesada 300, Ingenieróa 
zapadores 30, Tropas afoctas al Centro 
electrotécnico y compañías de Telégra
fos 30, Intendencia Militar 86, Sanidad 
Multar 26.-^Total 1.1271

Destino de los reclutas procedentes dé
Caja que no. radican en Región

Infantería IJá^.Cabaiieda 32, Artí- 
Ueriá montada 30, id, de montaña 39, 
ia. de plaza y pesada 207, Ingenieros 
zapadores 27, Tropas afectas al Centr-o 
electrotécnico y compañías de Telégra
fos 26.-*—Suman 1.005.—Total gene- 
tal 2.632.

(D. O. del M. de la Gt nf nSA)

SítilM fttüVlflUlAL
Núm. 3392

ALCALDIA DE PALMA
En s a n c h e ,—Habiendo acudido á esta 

Alcaidía D. Antonio Barceió y Barceló 
en súplica de permiso para instalar: un 
motor eléctrico de un caballo desfuerza 
en una tinca lindante con la calle de 
Infanta Isabel del plano de Ensanche, 
desuñado á la elevación de aguas, en 
cumplimiento de lo preceptuado en ei 
articuio 392 de las Ordenanzas Munici
pales vigentes, se anuncia al público 
que ei expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta Oiuaad, a efectos de reclamación 
por espacio de quince días, contadero» 
desde la publicación de este anuncio en 
el B, O. de esta provincia,

Palma 14 de Diciemora de 19t8v—Ei 
A.caide, Francisco Rover. ' ■
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Núm. 3513

DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES

Autorizada la Diputación provincial de Baleares por Real orden 
dictada por el Ministerio de la Gobernación con fecha 18 del actual 
para establecer un arbitrio que grave la producción y exportación 
de determinados productos de esta provincia, con arreglo á las 
tarifas que á continuación se insertan, espero merecer de V. S. se 
servirá disponer su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono
cimiento general, recomendando al propio tiempo á todos los Se
ñores Alcaldes dén á las mencionadas tarifas la mayor publicidad 
posible con la advertencia de que la percepción del arbitrio de refe
rencia empezará á regir el dia i.° de Enero próximo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Palma 25 de Diciembre de 
1917.—El Presidente, Luis Alemañy. .

Tarifas que se citan
1.—Carbones minerales Producción) Tonelada. i‘20 (Exportacióntdpie)

2.—Corbones vegetales (Exportación) id. - 0’50

3.—Minerales (Producción Id. . 0’62 (Exportación triple)

4.—Sal...............................................  . id. - 0’05

5.—Cok. ......... id. - 0’32

• 6.—Cereales................................... Kilógramo. 0’002
7.—Maderas.............................. id. 0’001
8.—Sus derivados....................... id. 0’005

—Volatería, conejos y caza. . * id. 0’020
10.—Huevos ....... id. o‘oio
11.—Pescado............................  . id. 0’004
12.—Legumbres............................. id. 0’005
13.—Hortalizas, patatas y frutas . id. 0’002
14.—Frutos....................................... id. 0’010
15.—-Conservas de todas clases . id. 0'004
16.—Almendrón............................... id. 0’015

17,—Vinos y vinagres . . . . Litro 0’003
18.—Licores. ....... id. 0*040
19.—Alcoholes................................... id. 0'010
20.—Aceites....................................... id. O'OIO

2ie—Ganado Caballar...................... Cabeza 4*04
22.—Ganado Mular........................... id. 4'90
23. —Ganado Asnal....................... id. I'óo
24.—Ganado Vacuno. . . . . id. 2'13
25.—Ganado Cerda........................ id. 0’54
26.—Ganado Cabrío........................ id. 0'19
27.-—Ganado Lanar...........................

1 II ■ RW- j . ' T" U Ü. '11 " 1

id. 0'32

Núm. 3470
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DI ADUANAS DI PALMA

Expediente de abandono núm. 7 de 1917
El di» 9 del próximo mes de Enero á 

1»811, tendrá lugar la venta en públi
ca subasta, en los Almacenes de esta 
Administración de los géneros siguien- 
tw:.

2 caja» peso bruto 98 kilos.—-60 kilos 
conservas de frutas á 0‘50 pesetas el 
kilo, 80 pesetas.

Importa la tasación treinta pesetas.
Nota: será de cuenta del rematante 

el pago del importe de los derechos 
reales.

Otra: no se admitirá ninguna propo
sición que no cubra el tipo de tasación.

. Palma 20 de Diciembre de 1917,—El 
Administrador, Enrique Alabern.

Núm. 8516
Anteneio.—A las 11 de la mañana, del 

siguiente dia habilrá la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
tendrá lugar en los almacenes de esta

Aduana, la venta en pública subasta 
del siguiente género:

Lote único
18 sacos peso bruto 1425 kilógramos.

PeicUi

Mil cuatrocientos siete kgs. arroz
30 ptas. 100 kgs. . 422'10

Dieciocho sacos envases, uno
0'50 pesetas. , 9'00

Total . 431*10

Importa la tasación cuatrocientas 
treinta y una pesetas, con diez cénti
mos.

Palma, 24 de Diciembre de 1917.— 
El Administrador, Enrique Alabern.

Núm. 3517
Anuncio.—A las 11 de ja mañana 

del siguiente dia hábil á la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l , 
tendrá lugar en los Almacenes de esta 
Aduana, la venta en pública subasta 
del siguiente género:

Lote único
1 caja peso bruto 53 Kilos.—Cuaren

ta y dos kilos embutidos á 2 pesetas ki
lo, 84 pesetas.

Importa la anterior tasación ochen
ta y cuatro pesetas.

Palma 24 de Diciembre de 1917.— 
El Administrador, Enrique Alabern.

Núm, 3515
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Queda abierto el pago de los alquile
res dé los edificios de las Escuelas pú
blicas de este Municipio correspondien
tes al 2.° semestre del corriente año.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Palma 24 Diciembre 1917,—El Alcal
de, Francisco Róver.

Núm. 3500
D, Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de doce del actual recaída 
en las diligencias, sobre exacción de 
costas devengadas en la causa por le
siones instruida en este Juzgado, con
tra Damian Horrach Carbohell, Barto
lomé Horrach Quetglas, y otro, se sa
can á pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes embargados que 
á continuación se detallan:

I. Pieza de tierra llamada «El Pina- 
ret», propia del citado Bartolomé Ho
rrach, de un cuartón de extensión equi
valente ú 17 áreas 75 centiáreas, sita 
en el término municipal de Alaró, lu
gar de Consell, que linda por Norte con 
tierra de Bernardo Fiol Campiña, por 
Este con las de Miguel Xamena Jaume, 
por Sur con las de José Horrach Ordí* 
ñas, y por Oeste con las de Pedro (a) 
Cabo de Santa Eugenia. Ha sido justi
preciada en trescientas sesenta pesetas.

II. El derecho de habitar ó Estatge 
que tiene el nombrado Damián Horrach 
Carbcnell, en la casa número 26 de la 
calle de Alcudia del lugar de Consell, 
sufragáneo de Alaró. Ha sido valorado 
en quince pesetas.

III, Una tercera parte de los mue
bles legados a) referido Damián por su 
padre Pedro Juan Horrach Oliver, con
sistentes en cuetro sillas de álamo con 
asiento de cuerda, una mesita de pino 
y caja de pino deteriorada, más, una 
cuarta parte de cuatro sábanas de 
hilo algodón usadas perteneciente ai 
mismo Damian; siendo de advertir que 
Catalina Carbíell Campins es usufruc
tuaria de dichos muebles y ropas, y 
que la parte de los mismos que se 
subasta ha sido tasada en junto en 
cuatro pesetas cincuenta céntimos.

La subasta se verificará con suje
ción á las siguientes condiciones:

I a Que las referidas diligencias y la 
certificación del Registrador déla pro 
piedad á que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la ley hipotecaria uni
da á las mismas estarán de manifiesto 
en la Secretarla del que refrenda; que 
se entenderá que los Jicitadores acep
tan como bastante la titulación referi
da, y que las cargas ó gravámenes de 
la finca «El Pinaret* anteriores y prq 
ferentes al embargo trabado, si los hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á su ex
tinción el precio del remate.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el depósito prevenido en el 
árt. 1500 de la Ley de enjuiciamiento 
civil.

3 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó de los referidos bienes; siendo 
de cargo de los compradores los gastos 
de subasta y de otorgamiento de la es
critura de venta

Asi, pues, quien quiera tomar parte 
en la subasta, acuda en los estrados de 
este Juzgado, el dia diez y siete de Ene
ro próximo á las once, que es el seña
lado al efecto,

Inca quince de Diciembre de m!l no
vecientos diez y siete,Ignacio de Le

cea,—Por el Secretario Sampol, Este
ban Ribas,oficial auxiliar.

Núm. 3317
CONTRIBUCION RUSTICA

Y URBANA

Primer semestre de 1912
Don Juan Eudols Lecha, Recaudador 

ejecutivo de la Hacienda em la 2.a 
Zona de Palma de la que es Arren
datario D. Bartolomé Mir GalafelL 
Hago saber: Que» en el expediente 

que instruyo contra el deudor D. Barto
lomé Mayans y Salamanca, de Estábil
mente, por débitos de la contribución 
y semestre arriba expresado, se ha 
dictado con fecha 4 del actual la pro
videncia siguiente:

«Providencia,—No habiendo satisfe
cho el deudor D,,' Bartolomé Mayans 
Salamanca sus descubiertos que se le 
tienen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación 
en -pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al mismo, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 29 
de los corrientes á las once en Palma 
Vilanova 9, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran el princi
pal débito recargos y costas.

Notifiquese esta providencia al refe
rido deudor y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y medios acostumbrados 
en la localidad».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtíendo para co
nocimiento de los que desearan tomar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento do lo dispuesto en el artí
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900: .

1° Que las bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, son 
los expresados en la siguiente relación.
Fincas, situación y cabida.—Linderos,— 

Capitalización.—Cargas. — Valor para 
la subasta.

. Una porsión de tierra secano, con 
almendros é higueral, con una casa se
ñalada con los números 180 y 182 an- 
tps 141, situada en el Cuartel l.°, deno
minada «Cas Oaderné», en el término 
municipal de Establiments, cuya cabi
da es de 7 áreas, 62 centiáreás ó 42 
destres. Linda por Norte con tierras de 
«Cas Culet», por S. y E. con las de Juan 
Palmer y por O. con el predio Sarriá 

Su capitalización 590'00 pesetas, —Está 
gravada con nna hipoteca de 500'00 
pesetas á favor de D. Jaime Arbos 
y Salamanca, valor para la subasta 
115*20 pesetas,

2 ° Que los deudores ó sus causaha- 
bientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar la finca hasta 
el momento dé celebrarse la subasta pa
gando el principal, recargos ó dietas, 
costas y demas gastos ddl procedimiento,

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros,

4 0 Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta que 
los licitadores depósiten previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 100- 
del valor liquido de los bienes qne inten
ten rematar.

5 o Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y ■
* 6.° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del re
mate, se decretar á la pérdida del de
pósito que ingresará en el Tesoro ■ •
- En Palma de Mallorca á 10 de Dici- 
bre ce 1917.—El Recaudador, Juan En- 
dols.
==============2^^
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